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SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL,

limm DEL GOMO DE SIMSTROS |

S. M. el Rey Don Alfonso XIII j 
(q. D. g.) continúa sin novedad en : 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia, lo que sigue: j

<Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me traslada, con 
esta fecha la siguiente comunicación, 
que le dirige el Médico de la misma. 
Conde de San Diego:

«Exorno. Sr.: El Médico de Cá
mara que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia (q. D. g.) y su Augusta hija la 
Infanta, reoieu nacida, continúan en 
estado satisfactorio.

>Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1911. 
—El Conde de San Diego.»

>Lo que de orden de S. M. el Rey 
(9- D. g.), comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 19 de Diciembre 
de 1911.—Marqués de la Torrecilla. 
»Seúor Presidente del Consejo de 

Ministros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de As

turias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz y las demás personas de la 
Augusta Real Familia se encuen
tran sin novedad en su importante 
salud.

;Gocs¿a áel iO de Diciembre de 1911,)

Nc«. 3.339.

(ioliienio civil de id pviiicid. 

la Gobernación, el recurso de 
alzada interpuesto por D. Ma
nuel Arroyo Agúndez, contra 
providencia de este Gobierno de
clarándole incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Puente Duero.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1911.

El Gobernador,

SUnud liai; gñ^.

MSWmiL

SliKiSTÍillO es HAOHiBi.

REAL ORDEN.

Visto el expediente promovido 
por esa Dirección General sobro 
la conveniencia de puntualizar 
el día en que termina el plazo pa
ra ingresar el canon de superfi
cie de minas, cen arreglo á la 
ley de 29 de Diciembre de 1910:

Resultando que el artículo 2.° 
de la expresada ley dispone quO' 
den caducadas por ministerio de 
la misma las concesiones cuyo 
canon de superficie no resulte 
satisfecho desde 1,” de Enero á 
31 de Diciembre de cada año; y 
la circunstancia de ser fostivo 
este último día en el año actual, 
origina la conveniencia de hacer 
la determinación del plazo de 
que se trata:

Considerando que siendo claro 
y terminante el precepto de la 
ley, y expresándose en él que el 
último día dei plazo es el .31 de 
Diciembre, debe habilitarse este

| S. M. el Rey (q. D. g.), de 
( conformidad con lo propuesto por 
> esa Dirección General y lo infor- 
j mado por la de lo Contencioso, 
f se ha servido rosolver que se ha- 
i biliíe el día 31 de Diciembre ao- 

tual para el abono de las cuotas 
; por canon de superficie do minas 
| que determina el artículo 2.” de 
1 Ia ley de 29 de igual mes del 
! año último.

De Real orden lo digo á V. I. 
5 para su conocimiento y efectos 
S consiguientes. Dios guardeá V. I. 

muchos años. Madrid, 16 de Di- 
1 ciembre de 1911.—Rodrigáñez:. 
t —Señor Director general de Con

tribuciones.

1 iffimo es LA GOBSOACIOÜ.

í REALES ÓRDENES.

j limo. Sr.: Vista la propuesta 
1 dirigida á este Ministerio por el 
; Presidente dei Consejo de Patro- 
: nato del Instituto Nacional de 
i Previsión, de conformidad con lo 
| dispuesto en el artículo 12 de los 
í Estatutos del reffirido Instituto de 
; 24 de Diciembre de 1998,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
1 servido aprobar las siguientes re- 
i glas para la distribución del fon- 
1 do general de bonificaciones del 
1 Instituto^ Nacional de Previsión 
5 entre los imponentes de 1912.
5 Lo que comunico á V. I. para 
; los efectos oportunos. Dios guar- 
! de á V. I. muchos años. Madrid, 
’ IddeDiciembrede 1911.—Barro

so .—Señor Presidente del Insti
tuto Nacional de Previsión. 

cion proporcional, á las imposicio
nes personales del asociado du- 
ragte cada año, con arreglo á los 
tipos siguientes:

Bonificación normal,50 por 100.
Bonificación preferente, 100 

por 100.
Bonificación especial durante 

quince años para los imponentes 
que al empezar á regir la Ley de 
27 de Febrero de 1908 en 1." de 
Enero de 1909 hubiesen cumpli
do cuarenta y cinco ó más años 
de edad, 200 por 100.

2 .* Ninguna do las preceden
tes bonificaciones excederá del 
máximo legal de 12 pesetas 
al año.

3 .“ A cada titular le será 
aplicable solamente un concepto 
de bonificación.

4 .® Serán excluidos de la bo
nificación general los imponen
tes que por sue’do ó derechos ob
tengan un ingreso anual superior 
á 3.000 pesetas, aun cuando este 
ingreso provenga de diferentes 
conceptos.

5 .* Para los efectos del cóm
puto de la contribución á que se 
refiere el art, 20, párrafo 7.“ del 
Reglamento de operaciones del 
Instituto, fecha 17 de Agosto do 
1910, se tendrá en cuenta el im
porte total de la qne satisface 
anualmente el titular.

6 .® En el caso de que sea in
suficiente el fondo disponible 
para aplicar las bonificaciones 
con arreglo á los mencionados 
tipos, se procederá al prorrateo.

7 .* Si después de aplicadas 
estas reglas resultase sobrante, 
se hará una distribución adicio-

ClECOLAS NÚM. 136'.

A los efectos del art. 26 del 
R^glaiaento de Procedimiento 
Administrativo de 22 de Abril de 
1890, hago público en esta perió
dico oâoiai que eon esta fecha se 
remite al Exorno. Sr. Ministro Jô 

día á los efectos del cobro de las 
cuotas de referencia, con lo cual 
se evitará la serie de redamacio- 
ues que, de otra suerte, surgi
rían con probabilidades de éxito 
por parte de los que las interpu
sieran, y con notorio desdoro de 
la Administración,

Reglas para ¿a distribución del 
fondo general de bonificaciones 
del Instituto Nacional de Pre
visión entre -los imponentes 
de 1912.

l.“ Las bonificaciones se re
conocerán en forma de subven- 

oal entre los afiliados hasta el 
31 de Diciembre de 1911 para 
completar la cuantía de las boni
ficaciones que les hubiese corres
pondido con arreglo á las bases 
anteriores á 1912.

Si dicho sobrante fuese insufi
ciente para este objeto, se prorra-
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DKHOK!

teará el que hubiese entre aque
llos afiliados en la proporción que 
indican las nuevas bases.

8? El asociado que durante 
tres años consecutivos, á partir 
de 1.” de Enero de 1912, no rea
lice ninguna imposición, se en
tiende que renuncia al beneficio 
de la bonificacien adicional.

Madrid, 16 de Diciembre de 
1911.—Aprobadas por Real orden 
esta fecha, Sarroso.

limo. Sr.: Vista la propuesta 
dirigida á este Ministerio por el 
Presidente de Consejo de Patro- s 
nato del Instituto Nacional de 1 
Previsión, de conformidad con lo | 
dispuesto en el art. 12 de los Es- 1 
tatutos dal referido Instituto de 
24 de Diciembre de 1908,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha 
servido aprobar las siguientes 
reglas para la distribución del 
fondo especial para inválidos del | 
trabajo y Mutualidades para esco
lares, del Instituto Nacional de 
Previsión, entre los imponentes 
de 1911.

Lo que comunico á V. I. para | 
los efectos consiguientes. Dios J 
guardó á V. I. muchos años .Ma
drid, 16 de Diciembre de 1911. 
— Barroso.- —Señor Presidente 
del Instituto Nacional de Previ
sión.
Reglas para la dislribadon de las 

bonificaciones de invalidez y 
de mutualidades escolares en^ | 
tre los imponentes de 1911.
l .“ Se destinarán 40.000 pe

setas del capítnlo 3,", artículo 
3.“, concepto 5,° del presupuesto 
del Ministerio de la Goberbema- 
cion, para bonificar las pensio
nes de retiro de les inválidos del 
trabajo que estuviesen afiliados ai 
Instituto Nacional de Previsión, 
por medio del seguro directo ó del 
reaseguro.

2 .“ Se entenderá por incapa
cidad absoluta á los efectos del 
art. 75 de los Estatutos del losti 
tuto Nacional de Previsión:

a) La pérdida total ó en sus 
partes esenciales de las dos extre
midades superiores, de las dos 
inferiores ó de una extremidad 
superior y otra inferior, concep. 
túandose para este fin como par
tes esenciales la mano y el pie.

ó) La lesión funoionalde apa 
rato locomotor, que pueda repu 
tarse, en su consecuencia, análo 
ga á la mutilación de las extre-’ 
inidades, y en las mismas condi 
clones indicadas en el apartado a).

c) La pérdida de los dos ojos, 
entendida como anulaoion del

21 de Diciembre de 1911

órgano ó pérdida total de la fuer
za visual.

d) La pérdida de un ojo, con 
disminución importante de la 
fuerza visual en el otro.

^) La enajenación mental in
curable.

/’) Las lesiones orgánicas ó 
funcionale.s del cerebro y de los 
aparatos circulatorio y respirato
rio, ocasionadas por acción inecá- 
nica ó tóxica, ó por cualquiera 
otra causa en que se reputen in
curables.

3.*^ No se abonará subsidio 
extraordinario de iu validez:

a) A ios que padecieren in
validez con anterioridad á su 
inscripción en el Instituto Na
cional de Previsión.

b) A los que se hubiesen ins
crito á mayor edad de cincuen
ta años.

c) A los que lleven menos de 
un año afiliados al Instituto Na
cional de Previsión.

correspondientes, suponiendo la 
continuidad de las mismas hasta 
la edad fijada en la libreta para la
renta diferida, 
constituir una

habrían llegado á 
pensión de retiro

13. Seaplicará asimismoálos 
menores de dieciocho años y m.^. 
yores de tras que seJuscribíQ oq 
las secciones de MutuaÜdál 035.). 
lar del Instituto establecidaagobra

superior áO,5O pesetas, tendrán a la base de capital cedido y capital 
renta inmediata i reservado.derecho á una

igual á la diferida que hubiesen i 14. La cuantía de cada bonifi. 
constituido, hasta el límite má- | cación será igual à las imposicio- 
ximo de 365 pesetas. | nes hasta un límite máximo de

7.® La pensión de invalidez ¿ tres pesetas, 
se computará al fin del mes si- 15. P' '
guiente al de la incapacidad, pe
ro no se hará efectiva hasta el

15. Si la cantidad indicada de
10,000 pesetas fuera insuficiente,

ro no se hará efectiva hasta el se procederá á su prorrateo.
mes de Enero del año inmediato. 16, Si hubiese excedente, pa-

8® Li incapacidad absoluta j sará al ejercicio del año próximo 
so acreditará con certificación | venidero con la propi-a finalidad,
del Módico de cabecera, presenta- j 
da por el interesado. |

En caso de duda, á juicio del ? 
facultativo asesor del Instituto, 1 
se verificará un nuevo reconocí- | 
miento por un Módico designado | 
por el Instituto Nacional de Pre- । 
visión.

9.® En caso de insuficiencia

Madrid 16 de Diciembre ds 
1911.—Aprobadas por Real orden 
de esta fecha.—Barroso.

(G-aceta del 19 de Dieiembre de 1911,}

MINISTER!!) DE FOMENTO.

d) A los inválidos por acto ' del fondo especial para subvenir
voluntario ó por alcoholismo, ó 
por hecho que implique infrac
ción legal ó reglamentaria.

e] A los acogidos en un Ma- 
comio ó asilo á cargo de la Bene
ficencia pública ó privada.

/) Alos que, por virtud de 
sus imposiciones y bonificaciones 
generales correspondiera al me
nos una pension de 365 pesetas 
anuales, efectuada la conversion 
de la renta diferida inmediata.

g] A los que hubiesen im
puesto menos de 12 pesetas en 
cada año desde su inscripción,

4.^ El subsidio extraordina
rio del fondo destinado á favore
cer á los afiliados que que
den inútiles para el trabajo, en 
las condiciones antes expuestas, 
consistirá en una renta adicional 
inmediata á capital cedido, que 
sumada á la inmediata queoorres- 
ponda á la pension contratada 
por el titular de que se trate, 
conforme al artículo 75 de los
Estatutos, no sea menor de
pesetas diarias ni mayor « 
peseta diaria.

5.“ Tendrán derecho 
renta inmediata de 0 59 
diarias, salvo lo prescrito 
regla 9.®, los titulares

de

à

REAL ORDEN.

0'50 
una

una
pesetas 
en la 

que, à
razón de las imposiciones hechas

ii
i
1
1

y de las bonificaciones generales 1 
correspondientes, no hubieran ¡ 
llegado á constituirse una pon- i 
sien superior á dicha cuantía, § 
aun suponiendo la continuidad ¡i 
de su desembolso. |

á la conversión de las rentas di
feridas en inmediatas, según las 
reglas precedentes, se someterán 
á prorrateo los derechos de los 
titulares à quienes se reconozca 
dicho beneficio dentro del mis
mo período. Este prorrateo se ve
rificará al fin del año económico 
del presupuesto del Estado, apii- 
cándose la regla 7.’

El prorrateo tendrá un límite 
mínimo de pensión diaria de 
0,25 pesetas. Los titulares con 
derecho al auxilio para consti
tuir rentas inmediatas á quienes 
no alcance dicho mínimo de pen
sión por insuficiencia del fondo, 
quedarán ,eu expectación de la 
efectividad de su derecho hasta 
que haya recursos disponibles.

10. Estas reglas, mientras 
no se modifiquen, serán apli
cables en lo sucesivo para inver
sión de los fondos que el Estado 
consigne en el presupuesto con 
destino á la protección de la inva
lidez, y en la misma forma se

En cumplimiento de lo precep
tuado por el artículo 51 del Regla
mento provisional, aprobado por 
Real decreto de 26 de Julio de 
1908, para la ejecución de la ley 
reguladora de ingreso. Ascenso y 
Separación de los funcionarios ad
ministrativos de este Miuisterio, 
fecha 4 de Junio de'! mismo aflo,

S. M. el Rey (q. D.'g.) se L 
servido disponer:

1.® Que se recuerde álosfuiv 
cionarios cesantes la obligación 
de enviar al INegociado Central 
de este Ministerio las certifica
ciones ó fes^de vida expedidas por 
los Registros Civiles con poste
rioridad á 1.® de Diciembre de 
cada año, sirviéndoles de justifi
cación el oportuno recibo, que®® 
les expedirá por el Registro gono- 
ral do e.ste Ministerio cuando pr^ 
sentaren dicho documento 0“ 
esta dependencia, ó el recibo lal 
pliego certifioalo cuando lo en
viaren por correo expedido porb 
oficina postal donde á tal efecto

distribuirá la reserva especial, ! lo depositaren.
constituida con arreglo al artícu• | 2.” El incumplimiento fi^
lo 12 del Reglamento, i esta obligación producirá la eli-

11. Se destinarán 10 000 pe- | minacion del escalafón con 1” 
setas del capítulo 3/, artículo | consiguiente pérdida de su der^' 
3.®, concepto 5.® del presupuesto § cho á ser colocado en el turno ¿^ 
del Ministerio de la Gobernación | cesantes.
para bonificar fas libretas de los i 3.® Con el fin de que lo ‘^'^‘ 
menores de dieciocho años que I puesto en la presento Re-ai orden 
hayan hecho imposiciones porso- 8 tenga la necesaria pubiieidaJ y 
nales en 1910. ! sir-va de notificación á los inter'’'

12. La bonificación se aplica- | safios, se insertará en la QaeeU^^ 
ra, en primer término, á los ni- j ¿\dadrid, y en los Boletines 9'

6.* Los titulares que á razón i ños afiliados á una Mutualidad i dales de todas las provincias, 
le las imposiciones efectuadas y ! prácticamente constituida en Es- | 4.“ Hasta el día 10 de Bú®'’
ie las boa ificaciónes generales | cuela pública ó privada. f del próximo año se admitírác*®*
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21 de Diciembre de 1911 luâ
fas de vidas ó certificaciones de 
existencia.

De Raal orden lo digo á V. S, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios gnarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Diciem
bre de 1911.—Gasset.—Señor 
Jefe del Negociado Central.

ïlïismio DE Li GOSEENÁCLOS

va, Bergamo, Venecia, Bari, Pa
lermo, Sassari, Catania, Cagliari 
y Roma.

En su virtud quedan sin efecto ¡ 
las circulares de este Centro pu» 
blicadas en el presente año reía 
tivas al estado sanitario de las 
provincias italianas de que va he- \ 
cha referencia. Í

Lo comunico á V. E. para su * 
conocimiento, el del Comercio,

Diciembre de 1911.—El Alcalde, s rríentes y horas que se dirán, ten- 
Eulogio Nuñezl -El Secretario, j drán lugar en las Casas Consis-
Estanislao Noriega.

Snspeccion General de Sanidad 
exterior.

Según noticias del Gobierno de 
Italia, se han declarado indemnes 
de cólera las provincias de Anco
na, Aquila, Benevento, Bologna, 
Chieti, Liorna, Lecce, Luccas, 
Pesaro, Mazza, Novara, Padua, 
Pisa, Potenza, Reggio di Cala
bria, Reggio Emilia, Teramo, 
Trapani, Alexandria, Campoba
sso, Caserta, Ferrara, Floren
cia, Aveilino, Catanzaro, Ro- 
vigo, Salerno, Nápoles, Góno-

Directores de ias Estaciones sani'
tarias de los puertos y terrestre-
frooterizas y 
dispuesto en

á los efectos de lo 
el vigente Regia-

mentó de Sanidad exterior.
Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid, 16 de Diciembre

NúM. 3.342.

Sau Homán de la Hornija.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza deMódico Titular 
de este pueblo se anuncia su pro
vision por el plazo de veinte días, 
contados desde la fecha del 
anuncioenel «Boletínoficial». El 
agraciado disfrutará de haber 
mil pesetas por la asistencia de 
una á sesenta familias pobres, y

j toriales de este villa,'bajo la pre- 
j sidencia del señor Alcalde ó per- 
| sona en quien delegue, y con 
| asistencia del Sr. Regidor Síndico
1 ó quien le sustituya, las subas-

tas en arriendo durante el arlo de

las igualas con los vecinos pu 
de 1911,—El Inspector general, Í dientes.
Manuel M. Salazar. j 
Señores Gobernadores civiles de !

las provincias marítimas y te- ( 
rrestres fronterizas. Capitán ge- [ 
nerai de Africa y Comandante j 
general del Campo de Gibraltar. í 

{Q-aceta d*l 17 de Diciembre de Idll.) |

Los solicitantes acreditarán 
ser Médicos Cirujanos.

San Román de la Hornija 21 de 
Noviembre de 1911.—El Alcaide, 
Pedro Mozo.

1912 de los arbitrios municipales 
tituladas «Pesas y Medidas», 
«Puestos Públicos», «Mostración 
de Caldos», «Matadero y Carni
cería» y «Carnes»; sirviendo de 
tipo en la licitación las sumas de 
doscientas, novecientas, catorce 
mil, ochocientas y siete mil 
ochocientas pesetas respectiva
mente.

Los licitadores habrán de cons
tituir previamente en la Deposi
taría municipal, en la Caja Ge
neral de Dépósitos ó en sus Su-

Administración Provincial.
NoKí. 3.308.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid
En cumplimiento del artículo 2 ° del Reglamento sobre pesca ñu- 

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio del corriente año, se 
publica la siguiente relaci on de licencias de pesca expedidas por este 
(•entro, durante el mes de Noviembre último.

Valladolid 12 de Diciembre de 1911.—El Ingeniero Jefe, R. Diez 
de! Corral.

Núm. 
de 

orden
Fecha '
de la 1 Noiahres y apellides

licencia M
Vecindad Profesión

26
22 Novbre.ljuan Muñoz. .

?an Roman de la Hornija Jornalero

| NuM. 3.344.

i Sardón de Duero.

j Formado el proyecto de presu- 
| puesto municipal ordinario para 
j el próximo año de 1912, se halla 
i. de manidesto ea la Secretaría de 
? este Ayuntamiento por término 

de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que orean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad- 
mitiráu las que se presenten.

j Sardón de Duero 18 de Di- 
j oiembre de 1911.—El Alcaide, 
Tomás Parra.

S

Noií. 3.343.

Gistémiga.

Transcurridos los diez días de
exposición al público que marca 
la Instrucción de 24 de Enero de 
190.5 sin haberse presentado re
clamación alguna contra el plie
go do condiciones y tarifa para el 
arriendo del arbitrio municipal 
de derechos de desuello en el 
Matadero público, du raote el pro
ximo año de 1912, se anuncia la 
subasta para el día 27 del actual, 
de once á doce de la mañana, en 
la Sala Consistorial, ante el So- 
hor Alcalde ó Concejal en quien 
delegue y Regidor Síndico de la

oifiesto en el Ayuntamiento, 
siendo preciso para poder tornar 
parte en dicha subasta consignar 
previamente el 5 por 100 del 
tipo.

Cistérniga 19 de Diciembre de 
1191.--El Alcalde, Ignacio Ferez.

NüM. 3 333.
Quintanilla de Trigueros.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de erte térmico 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término
de ocho días, en cretaria
municipal, en cumplimiento y á
lus efectos de cuanto so dispone

' j cursales el 5 por 100 de los ex- 
j presados tipos, importantes diez, 
i cuarenta y cinco, setecientas, 

cuarenta, y trescientas noventa 
pesetas respectivamente, vínien*

B do obligada la persona ó personas 
1 á quienes se adjudiquen á com- 
j pistar tal fianza hasta el 15 por 
1 103 de la cantidad ofrecida.
I Las proposiciones que estarán 
j extendidas en papel de la clase 
1 11.® (una peseta) serán presenta- 
Í das al Presidente de la Mesa, 
1 acompañadas de cédula personal 
j del propositor y carta de pa- 
j go acreditativa del depósito du*
4 rante el plazo de media hora que 

al efecto será concedido por aquel 
el día de la licitación, y estarán en 
su redacción ajustadas al modelo 
que contienen los pliegos de con- 

Núm. 3.231. 1 diciones de las subastas, expues-
„ j ^QS al público en la Secretaría de
JUa Seca. I eg^g Ayuntamiento desde hoy fe-

Terminado el padrón de Edifi- | ^^^ P®’’® ’úteligeocia de las per- 
cios y Solares de este término f ®°‘'^^® ^‘^® deseen tomar parto en 
municipal para el próximo año j ^^^ arriendos, 
de 1912, se halla expuesto al pú- j ^ ledas y cada una de, las su- 
blico en la Secretaría de este 1 fastas anunciadas podrán conou- 
Ayuntamiento, por término de ! ^^^^ ^^^ interesados por sí ó re- 
ocho días, á fin do que los contri- | presentados por otra persona, pe- 
buyentes en él comprendidos | ^^ ^’^ ®ste último caso habrán de 
puedan examiuarle y presentar í exhibir el correspondiente poder 
contra el mismo las reclamacio- | declarado bastante al efecto por 
nes que estimen pertinentes, en S ®^ Letrado Don (Jarlos Gil, 
la inteligencia de que transen- ^ reside en Medina del Campo, 
rrido este plazo no ¡se admitirán I

nes que estimen pertinentes que

Los arbitrios quo no fuesen
los que se presenten. | arrendados en la‘primera licítí

La Seca 10 do Diciembre de | ción serán subastados de nuevo
^^^^' ^^ Alcaide, Julian Sauz. | d día 30 de este mismo mes y 

| horas que se dirán, bajo los tipos 
| de ciento cincuenta, ochocientas.

■ fi •

NüM. 3 329.

£ia Seca.,

Caso de no presentarse reclama 
ción alguna, el día 29 da los co*

>7 K4 kJ 2 
gente Regla. ! 

Sïûn_
trece mil, setecientas, y siete 
mil trescientas pesetas respectiva**

j on el art. 74 del vi
mentó de territorial de 30 de Sep- 

pesetas, con sujeción al pliego de j tiembre de 1885,
Dorpuración, bajo el tipo de 750

CQudiciones que so halla de ma- Quiatauilla de Trigueros 16 de
1 mente, observándose en esta se* 
| gunda subasta las mismas forma* 
’ lidades exigidas para la prímé-
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ra, con la excepción de que los 
depósitos provisionales únicamen
te se efectuarán por las sumas 
respectivas de siete pesetas cin
cuenta céntimos, cuarenta, seis
cientas cincuenta, treinta y cin
co y trescientas sesenta y cinco 
pesetas respectivamente.

Horas en que tendrán lugar 
las subastas primera y segunda:

Núm. 3.335.

Villarmentero de Esgueva.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa, 

en la sesión celebrada el día 07ice del actual, para ciibrij^ el ‘déficit de cua
trocientas ochenta y seis pesetas que resulta en el presupuesto ordma- 
rio que ha de regir en este Municipio durante el próxúno año de 1912, 
á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Í^iaetaa.

Derechos 
en 

unidad.

fitaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. . (Quintal métrico 2258 1 0‘21 486

Total. . .__ ._____ .__ . _486 _

Villarmentero de Esgueva á 15 de Diciembre de 1911.—El Alcal
de Presidente, Cesáreo Torres.—El Secretario, Modoaldo Perez.

NÚM. 3.334.
Villarmentero de Esgueva.
Hallándose terminada la Ma 

trícula de la contribución indus
trial de este Distrito, formada pa
ra el año de 1912, queda expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento duranteel plazode 
ocho días, para que los interesa
dos puedan examinaría y presen
tar las reclaníacioiies queconside- 
ren justas, pues pa-^ado que seadi- 
cho término, que empezará à con
tarse desde que aparezca esto 
anuncio en el «Boletín oficial» da 
la provincia, no se admitirá nin
guna de las que se presenten..

Villarmentero de Esgueva 15 
do Diciembre de 1911.—El Alcal
de, Cesáreo Torres.—El Secreta
rio, Modoaldo Perez.

NúM. 3.332. 
Villavieja.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examíuarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido que 
éste sea, no se admitirán las que 
se presenten.

Villavieja 16 de Diciembre do 
1911.—El Alcalde, Augusto Me
drano.

«Puestos Públicos», nueve de 
la mañana.

«Pesas y Medidas», diez de id.
«Matadero y Carnicería», on

ce de id.
«Mostración de Caldos» dos de 

la tarde.
«Carnes», cuatro de id.
La Seca 18 de Diciembre de 

1911.—HU Alcalde, Julián Sanz. 
—El Secretario, Adolfo Costales.

4DIIlira«MTÍCÍí.
«?ü2zgado8 de primera instasicia 

ó instrucción.

Núm. 3.340.

BARCELONA.
EDlCíTO.

Con auto del día de ayer y pro
videncia de esta fecha, dictados 
por el Juzgado de primera instan
cia de esta Capital á instancia de 
acreedor legítimo que litiga en 
forma de pobre por ahora, ha sido 
declarado en estado de quiebra el 
comerciante de Valladolid D. Ci
riaco Vicente, y nombrándose 
Comisario de la quiebra á don 
Juan Bertran y Casais y deposi
tario á 1). José Soler y Plá del 
comercio de esta vecindad, ha
bitante el último en la calle de 
Bailen, número ciento, piso 
principal.

Y para su publicación á todos 
los efectos legales expido el pre
sente edicto en Barcelona á quin
ce de Diciembre de mil nove
cientos once.—-El Secretario, Li
cenciado José M. Saivá.—V.“ B.", 
El Juez de primera instancia, 
Santander^

El infrascrito Secretario, Cer
tifico: Que la parte á cuya ins
tancia se expide el anterior edic- 

j lo tiene solicitado el beneficio de 
i pobreza.
j Barcelona, fecha ut supra.— 
S Licenciado, José M. Saivá.

NüM. 3.309.

VILLALON.
Don Julian García Muñoz, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones del da primera instancia 
del partido, por usar de licen
cia el propietario.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos en esto Juzga
do, á instancia de D. Marino y 
D. Florentino Cuadrado Ponce, 
vecinos de Villavicencio y Val
dunquillo respectivamente, re
presentados por el Procurador don 
AquilinoGonzalezGonzalez, con
tra Doña Nicolasa, D. Heliodoro 
y D. Lucio Cuadrado Ponce, ve
cinos de Villavicencio, de esta 
villa y Capillas, respectivamente, 
representada la primera en con
cepto de pobre por el Procurador 
D. Manuel Gonzalez Baeza y es
tando en rebeldía los dos últimos, 
sobre reclamación en las partici
paciones de su abuela Doña Josefa 
Merino; por el Procurador Gon
zalez Baeza, se promovió in
cidente de nulidad contra la 
providencia de veintidós de Sep
tiembre último, por la que se 
acordó recibir el pleito á prueba, 
en el que dada la tramitación 
legal se ha dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

Encabeza-mienio,—Sentencia, 
—En la villa de Villalón á vein
tinueve de Noviembre de mil no
vecientos once, el Sr. D. Mariano 
Miguel y Rodríguez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto el in
cidente de previo pronuncia
miento sobre nulidad de actua-
edenes promovido por la parte : 
demandada en los autos de juicio j 
declarativo de menor cuantía se- * 
guides á instancia de D. Marino i 
y D. Fiorentino Cuadrado Ponce, ; 
mayores de edad, labradores y ? 
vecinos respectivamente de Vi- 
llavicencio y Vaiduoquillo, re- j 
presentados por el Procurador j 
D. Aquilino González González, f 
y dirigidos por el Letrado don | 
Santos ‘Jarcia Palacios, primera- | 
mente y en la actualidad por don | 
Manuel det Fraile Villada, contra | 
Doña Nicolasa, D. Heliodoro y j 
D. Lucio Cuadrado Ponce, re- | 
presentada y defendida aquella 1 
con asistencia y representación | 
de su marido D. Jerónimo Fer- | 
oandez Martínez, vecino de Vi-| 
llavicencio, por ei Procurador don y 
Manuel González Baeza, y Letra- 8 
do Don Eduardo de las Heras S

Torres, y en rebeldía los otros dos 
demandados, en redamacioa de 
poroion hereditaria.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
1 debo declarar y declaro no habar 

lugar á la nulidad pretendida por 
la parte demandada en estos au
tos, Doña Nicolasa Cuadrado Pon- 

1 ce, asistida de su marido D. Je- 
i rónimo Fernandez Martínez, â 
| cuya parte debo imponer y ex- 
1 presamente impongo las costas 
1 causadas en esto incidente. Así 
1 por esta mi sentencia definitiva, 

mente juzgando, lo pronuncio, 
? mando y firmo.-Mariano Miguel 
| y Rodríguez.
¡ Y con el fin de que tenga U- 
j gar su publicación eu el «Boletín 
f «oficial» do la provincia, para 
i que sirva de notificación á los 
¿ demandados declarados en rebel- 
1 día D. Lucio y D. Heliodoro 
j, Cuadrado Ponce, conforme á lo 
j dispuesto en el artículo 769 de la 
1 ley de Enjuiciamiento Civil so 
: expide el presente.
: Villalón á once de Diciembre 

de mil novecientos once.--Julián 
' García.—Licenciado, Francisco 
í Serra.

1 ««irm

: Sanes da España.-7allad&

1 Habiéndose extraviado el res- 
guardo de depósito voluntario 
transmisible número 20.901,es
pedido por esta Sucursal con fe
cha 11 de Septiembre de 1911, á 

1 favor de Doña Eladia Rodríguez 
' Duque, representativo de pes-stas 
} nóminales 5 500 en Deuda amor

tizable al 5 por 100, se anuncia al 
público por primera veZj paf^ 
que quien se crea con derecho à 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Giaceta de Madrii 
y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artícu
los 6." y 28 del vigente Regla
mento del Banco; advirtiend® 
que, transcurrido dicho plazo si» 
reclamación de tercero, sc expe
dirá por esta dependencia dapb* 
cade de dicho resguardo, conside
rando anulado el primitivo 
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad. ,

Valladolid 20 de Diciembre de 
1911.--El Secretario, JoséB' ^^^' 
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